
l• El Estado tle.ne e.l domln.lo absoluto, e.xcluslvo, 
inalienable e Imprescriptible de todas las mi.nas y 
las sustancias minerales, met:lillcas, no met:lillcas y 
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Artículo 145 
.Estatuts> de los minerales 

Articulo 142 
l • El Estado velará por un uso razonable de las aguas. 
Las .autorizaciones de uso de egua ser.in otorgadas por la 
Agencia Nacional del Agua, de carácter incomerciable. 
cont'edidas basándose en la disponibilidad eíectiva de las 
3b'll3S. y obligar.in al 1imlar al uso que justifica su otorga· 
mie1110. 

l• El agua es esencial para la vida y el ejercicio de los dcre­ 
chos humanos y de la naturaleza. El Estado debe proteger las 
aguas, en todos sus estados y fases, y su ciclo hidrológiro. 
2• Siempre prcvaccera el ejercicio dl'I derecho humano al 
agua, el saneamiento y el equilibrio de los ecoslstcrnas. La 
ley dctenninará los demás usos. 

Artículo 140 
Estatuto ®Ja5_lluas 

Artículo 139 
l• Chile es un país oceánico que reconoce la existencia 
del marilorio como una categoría jurídica que. al 
igual que el territorio. debe contar con regulación normativa 
específica. que incorpore sus características propias en los 
ámbitos social. cultural. medioambiental y económico. 
2· Es deber del Estado la conservación, la preservación 
y el cuidado de los ecosistemas marinos y costeros 
continentales, insulares y anraruco. propiciando las 
diversas vccaeícnes y usos asociados a ellos y asegurando. 
en todo CilSO, su preservación, conservación y restauración 
ecctegtce. 
3· Una ley establecerá la división administrativa del 
maritorio, su ordenación espacial. gestión integrada y los 
principios básicos que deberán informar los cuerpos legales 
que materialicen su institucion:ilización. mediante un trato 
diferenciado. aurónornc y descen1ralizado, según correspon­ 
da, sobre la base de la equidad y justicia territorial. 

Artículo 138 
l• El Estado protegerá la función ecológica y social de la tierra. 

S•EI Estado podr:t otorgar autorizaciones admlnis· 
tratlvas para el uso de los bienes comunes natura.les 
lnaproplables. coníonne a la ley. de manera temporal, 
sujetas a causales de caducidad. extinción y revocación, con 
obligaciones específicas de conscrvación,jus1ificadas en el 
Interés público, la protccrión de la naturaleza y el beneficio 
colectivo. F.s1as autodaacioues. ya sean individuales o colec­ 
tivas, no generan derechos de propiedad, 

Bie_ru::s comunes natural~s 
Artículo 134 
l• !.os bienes comunes naturales son elementos o com­ 
ponentes de la naturaleza sobre los cuales el Estildo tiene 
un deber especial de custodia con el fin de asegurar los 
derechos de la naturaleza y el Interés de las generaciones 
prcsentesyfururas. 
2• Son menes comunes naturales el mar territorial y su fon· 
do marino: las playas; las aguas. glaciares y humedales: los 
campos gcotérmicos: el aire y la atmósfera: la alta monta· 
ña. las áreas protegidas y los bosques nativos: el subsuelo, y 
los demás qui' ecctarcn la Constitución y la ley. 
3•F.ntre estos bienes son inapropiables et agua en todos 
sus estados. el aire. el mar territorial y las playas, los rccono­­ 
ddos por el derecho Internacional y tos que la Cons1iruci6n 
o las leyes declaren como tales. 
4·Tratándose de los bienes comunes naturales que sean ina­ 
propi:ibles, el Estado debe preservarlos. conservarlos y. en su 
caso, restaurarlos. Debe. asimismo, admmistrarlos de forma 
democrática, solidaria, participativa y equitativa. Respecto 
de aquellos bienes comunes naturales que se encuentren en 
el dominio privado. el deber de custodia del Estado implica 
ta faculrad de regular su uso y goce. con las finalidades esta­ 
blccidas en el inciso 1. 

dón y valorización de residuos. 

l• E.s deber del E.srado regular y fomentar la gestión, reduc­ 
Artículo 133 

Artículo 132 
l• m Estado. a través de un sistema nadonal de áreas 
protegidas. único, integral y de carácter técnico. debe 
garantizar la preservación. restauración y conservación de 
espacios naturales. Asimismo, debe monitorear y man· 
tener infonnación actualizada relativa a los atributos de 
dichas arcas y garantizar la participación de las comuuida­ 

des locales y entidades territoriales. 

Artículo 131 
l• tos animales son sujetos de especial protección. El 
Estado los protegerá. porque se les reconoce como seres 
slntlentes. y se les reconoce el derecho a vivir una vida 
libredemaltr:ito. 

Artículo 129 
l• Es deber del Estado adoptar acciones de prevención, 
ndapracién y mitigación de los riesgos, las vulncrablli­ 
dades y los efectos provocados por la crisis climática y 
ecológica. 
2• El Estado debe promover el diálogo. la cooperación y la 
solidaridad internacional para adaptarse. mitigar y afron. 
tar la crisis climática y ecológica y proteger la naturaleza. 

Artículo 128 
l• Son principios para la protección de la naturaleza y l'I 
rnedioambtcnre, a lo menos, los de progrcsividad, precau­ 
torio, preventivo, de justicia ambiental, de solidaridad 
intcrgeneracional. de responsabilidad y de acción clim~ti­ 
ca jusra. 
2• Quien dañe el mcdicarnbicrnc tiene el deber de 
repararle, sin perjuicio de las sanciones administrativas, 
penales y civiles que correspondan conforme a la Ccnsn­ 
tuciónylas leyes. 

Principales Artículos 
Artículo 133 
l• La naturaleza tiene derechos. El Estado y la sociedad 
tienen el deber de protegerlos y respetarlos. 

¿De qué trata este capítulo? 
Este capitulo contiene las nonnas más relevantes sobre 
la naturaleza, el medtoambtcute y los recursos naturales, 
en particular modo los bienes comunes naturales. aguas y 
minerales. Aqul debiera estar el "corazón" del asf llamado 
Esrndo ccciegíco. si bien existen otras nonnas, en otros 
caphulos de la propuesta, que se rcticrcn a estos remas 
y. en panicular. al derecho a un ambiente sano y ecoló­ 
¡,,,icamcnh• equilibrado (anfculo 104), a los derechos de la 
naturaleza [artfculc 103) y a los tribunales ambicnralcs 
(a11.fculo333). 

El ca¡,ftulo se abre ron el reconocimiento de los 
derechos de la naturaleza y del deber del estado 
de protegerlos y respetarlos (anfculo 127), aunque esta 
disposición no espcclftca en concreto c::u:tles son. 
Sigue con la enumeración de una serie de obllgadoucs del 
Estado en materia ambiemal. qui' en gran parte derivan 
de rrarados lnrcrnacionnlcs o de lcycs ya existentes. 

L.1 propuesta eren la catcgoria de bienes comunes na­ 
turales, que se dividen entre bienes comunes naturales 
apropiables y no apropia bles (ent1t estos últimos el agua 
en todas sus fonnas). Además. intnxluce las amoriaadoncs 
de uso de agua (ankulo 142~ distintas de 1o$ derechos de 
aprovechamiemo. Respecte de las SUSlilncias minerales. la 
propuesta no habla de ccnccsíoucs. sino más bien S<' remite a 
una "n..>gulación que considere su carácter finito, no rcnova­ 
bl<'" (articulo 145), por lo que se a¡:,.1na del sistema actual. 

A nivel jusrítucional. la principal novedad t'Slá dada 
por la iusrimción de la Defensoría de la Naturaleza 
(aniculos 148·150). que tendrá como íundón L1 proruo­ 
ción y protección de los derechos de la naturaleza y de los 
derechos ambientales. Esta íunción se traduce, entre otras 
cesas. en la facultad de presentar acciones consutucío­ 
nales y legales ante la vulneración de estos derechos por 
actos u omisiones del Estado o de entidades privadas. Por 
otra parte. en materia de aguas. se crean la Agencia Na­ 
clona.1 del Agua (artículo 142) y los consejos de cuenca 
[artfculo 143), a los cuales se asibrnar.i la administración 
de las nguas. Se trata, sin embargo, de entidades distintas 
a las organizaciones de usuarios actuales, porque en los 
consejos participarán también otras personas (la propuesta 
se refiere en general a la "sccíedad civil"). 

VIII Se crea un organismo 
público llamado Defensoría 
de la Naturaleza. 

VII Se mantiene la propiedad 
del Estado sobre las sustan­ 
cias minerales. 

VI Se eliminan los actuales 
derechos de aprovechamien­ 
to agua. que se reemplazan 
por permisos administrativos 
revocables. denominados au­ 
tonzaciones de uso de agua. 

V Se reconoce la existencia 
del maritorio (territorio mari­ 
timo). que será objeto de una 
regulación específica. 

IV Se reconocen bienes co­ 
munes naturales. 

111 Se reconocen una serie de 
principios e instrumentos de 
protección medioambiental. 

II El proyecto senara que los 
animales gozan de especial 
protección. y tienen derecho 
a una vida libre de maltrato. 

I La propuesta establece que 
la naturaleza tiene derechos. 

Cuáles son los vr1t1eipales 
cambios respecto del actual 
sistema 

Capítulo 111 
Naturaleza y medioambiente 
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nombrada a ¡x1rtirde una tema 
elaborada ¡x,r las organi1.aciones 
ambientales de la sociC'dad c1v;J 
(artículo 150). 

h• Defensoría de la Natu· 
raleza. La propuesta crea un 
nuevo organismo, la Defensoría 
de la Naturaleza. cuya función 
consiste en la promoción de los 
derechos de la naturaleza y de 
los derechos ambientales (art.í­ 
culo 149). l!I articulo 149 define 
cuáles son las illribuciones de la 
Dcfcnsorfa. enlrc las cuales tstá 
·deducir acciones constituciona­ 
les y IC'gales cuando se vulneren 
derechos ambientales y de la 
namrale7.a· (letra d). El director 
o directora de la IX'fonsoria será 

g• Estatuto de los minerales. 
Además de reiterar el dominio 
del Est.tdo sobre las minas. se 
mC'nciona que cl l!stado también 
tiene el dominio de todas las 
sustancias minerales. metálicas 
y no metálicas (anículo 145). No 
se: podrán realizar actividadC'S 
mineras en los glaciares y en las 
áreas protegidas {articulo M6i 
A diferencia de la Constitución 
vigentC'. no se h:.1ce referencia 
expresa a las concesiones 
para la exploración y expl~ 
tac.ión de estas sustancias. 

tra.nsferlr. De !odas formas. 
estas autorizaciones se podrán 
otorgar siempre que haya dispo­ 
nibilidad efectiva del agua en su 
memento. /\ nivel institucional. 
además de constituir un nuevo 
organismo, la Agencia Nacional 
del /\gua [articulo 144). la pro· 
puesta asigna la administración 
de la.s cuencas a los consejos 
de cuenca (artículo 143) que 
"deben integrarse. a lo menos, 
por los titulares de autorizacio­ 
nes de uso de agua. la sociedad 
civil y las entidades territoriales 
con presencia en la respectiva 
cuenca. velando que ningún 
actor pueda alcanzar el control 
por sí solo" (artlc..·ulo 143. N° 2). 
Cabe resaltar, además. que, por 
aplicación de la disposición 35 
rransltoria de la propuesta de 
Nueva Constitución, los actua­ 
les titulares de la propiedad de 
derechos de aprovccbamicuro 
de aguas conforme al articu­ 
lo 19 N° 24 inciso final de la 
Consti1ución vigente pasarán 
a scr únicamenle 1itulares de 
autorizacionC'S de uso. 

f• Estatuto de las aguas: La 
pnndpal novedad está dada por 
la elinunación de los derechos 
de aprovecharmento. que serán 
remplazados por las aurcrizacio­ 
nes de uso de agua. otorgadas 
por la Agencia Nacional del 
Agua (art.fculo 142. N­ 1). Estas 
autorizaciones, por su natu­ 
raleza, no son comerciables. 
es decl.r no se. pcdrén vender 
y tampoco son de propie­ 
dad de las personas. por lo 
tanto no se podrán constituir 
garantías (como hipotecas] sob~ 
las mismas. Si una persona ~ 
adquiere un predio (un campo<E:::::l,v' 
para uso agrlcola, por ejemplo], 
deberá. solicitar las autorizacio­ 
nes correspondientes para hacer 
uso del agua. pues eventuales 
autorizaciones que tenía el 
dueno anterior no se pueden 

e­ Reconocimiento de la 
existencia del maritorio. 
El articulo 138 reconoce que 
Chile es un país ocdnico con 
un "maritcrio". que sera objeto 
de una regulación específica. 
La ley C'Stablecerá la diVU:ión 
administrativa del maritorio. 
su ordenación espacial gestión 
Integrada y los pnncipios básicos 
correspondientes. 

les inapropiables, como dice 
su nombre, no pueden ser 
comprados ni vendidos. pues 
no son objeto de propiedad. Asi· 
mismo. par .. hacer uso de dichos 
blenes habrá que contar con una 
autorización admlnJstrativa 
(artículo 134 N° 5). la cual se 
otorga con obligaciones esJX­'C­Í· 
Ros de conservación. La misma 
propuesta, al definirlos comu­ 
nes. excluye implícitamente la 
posibilidad de conceder. sobre 
estos bienes. concesiones 
Por otro lado, existen los bienes 
comunes naturales apropia­ 
bles. La propuesta no aclara 
cuáles son. pero por exclusión 
podriamos decir que son los que 
no 1íenen la calificación de ina­ 
propia bles y que son "elementos 
o ccrnpcncmes de la naturak­ 
ea". por ejemplo. un bosque. Al 
respecto. el articulo 134, inciso 
'4. menciona que "respecto de 
aqueuos ble.nes comunes na· 
turales que se encuentren e.n 
el dominio privado, el deber 
de custodia del Estado lm­ 
plica la facultad de regular 
su uso y goce". Este deber de 
custodia. como menciona el inci­ 
so l del mismo artículo. time ·e.1 
fin de a.segurar los derechos de la 
naturaleza y el interés de las ge,· 
neradoncs presentes y futuras". 
Esto sígniñca que también en 
relación con los bienes natura· 
les que pertenezcan a personas 
privadas el Estado tie.ne un 
campo de. intervención bas­ 
tante amplio y un mandato 
bien especifico para regular 
su uso y comercio. Además. 
si el Estado no cumple con este 
deber. cualquier penona puede 
exigir que lo haga. según dispon· 
drá 1• lcy. 

d• Bienes comunes naturales 
y su régimen. ta propuesta 
en el artículo 134 se refiere :'I 
los bienes comunes naturales. 
Además. distingue entre bienes 
comunes narurales apropiables 
o in.apropiables: estos últimos 
serian el aire. el mar territorial. 
las playas, pero también el agua 
en todos sus estados. es decir 
el agua liquida, pero también 
el hielo. el vapor. Son tarnbrén 
brenes comunes narurnlcs ina­ 
propiables los as{ definidos por 
el derecho internacional y los 
idennficados por la Consutución 
o las leyes. Se rram. por lo tanro. 
de un listado abieno. 
Los bie.nes comunes natura­ 

e­ Principios ambientales y 
deberes del Estado en mate· 
ria e instrumentos de gestión 
ambiental. Distintos artículos 
se refieren a los principios 
ambientales (art.iculo 128) y a 
instrumentos de gestión am· 
biental. como la responsabilidad 
por dallo ambiental [artículo 
129). y el sistema nacional de 
áreas proregídas ( 132). Ade­ 
más. se establecen deberes del 
Estado en el campo ambiental, 
por ejemplo, en relación con el 
cambio climálico (anículo 129). 
con la tutela de ln biodiversidad 
[artículo 130) o con la gesdón de 
los residuos (an.ía1lo 133). Mu· 
chas de las nonnas mencionadas 
reiteran el coutcnldc de leyes, 
tratados vigentes o compromisos 
mtemaaonales que Chile ya ha 
asumido. l.a novedad estaría en 
su reconocimiento a nivel 
constitucional. 

b• Animales y su tutela. En el 
art.in1lo 131. por otro lado. se 
preds., que los animales gozan 
de especial protección y tienen 
el derecho de vivir una vida libre 
de maltrato. 

a­ Los derechos de la natu· 
raleza El art.iatlo 127 de la pro­ 
puesta establece expresamente 
que la naturaleza tiene derechos. 
que el Estado y la sociedad tie­ 
nen que respetar. La propuesta 
también menciona, en el anfcu­ 
lo 106. que la ley puede estable­ 
cer restricciones a detenninados 
derechos de las personas para 
proteger el mcdlcarnbicntc y 
la naturaleza. Sin embargo. la 
disposición no aclara cu~les 
son los derechos de la naru­ 
raleza (sin perjuicio de lo que 
se establece en el artículo 103). 
Por otro lado, si bien se asigna a 
la ley la tarea de definir las res­ 
tricciones a los demás dercchos 
para proteger la uaruralcza. esta 
facultad del l<'&islador no <'St,i 
hmitada por la exigencia. que sf 
est.­1 presente en fa Constitución 
vigente. de respetar el núcleo 
esencial de los eventuales dere­ 
chos "restringidos". 

¿Qué cambia respecto de 
la sliuación constituclo· 
nal actual? 

Artículo 150 
l• La dirección de la Dcfensoria de la Naru­ 
raleza esiará a cargo de una defe.nsora o 
un defensor de la naturaleza. quien será 
designado en sesión conjunta del Congre­ 
so de Diputadas y Diputados y de la 
Cámara de las Regiones. por la mayoria de 
sus integrantes en ejercicio, a partir de una 
terna elaborada por las organiza.clo­ 
nes a.mble.ntales de la sociedad dvll 
en la fonna que dercmune la ley. 

f) Las demás que le encomienden la 
Constirución y la ley. 

raleza. 

Artículo 149 
l• L.1 Defensoría de la Naturaleza tendrá las 
siguientes alribuciones: 

a) Fiscalizar a los órganos del Estado y 
a lns entidades privadas en el cumpli­ 
miento de sus obligaciones en materia 
de derechos ambientales y derechos de 
la naturaleza 
b) gorrnular recomendaciones en 13s 
rnntcrins de su competencia. 
e) Tramitar y hacer seguimiento de los 
reclamos sobre vulneraaoncs de dere­ 
chos ambientales y denvar en su caso. 
d) Deducir acciones consnrucionalcs y 
legales cuando se vulneren derechos 
ambientales y de la naruralcza. 
e) Promover la fonnación y educación 
en derechos ambientales y de la natu· 

Defensoría de la Naturaleza 
Articulo 148 
l• Un órgano autónomo. con personalidad 
Jurldica y patrimonio propio. denominado 
DefC'nsorfa de la Naturaleza, tC'ndri 
como función la promoción y protcttión 
de los derechos de la naturaleza y de los 
derechos ambientales asegurados en esta 
Cousritución. en los tratados mtemaciona· 
les ambrenrales 
ratificados y vigentes en Chile. frente los 
actos u omisiones de los órganos de la 
Administración dC'I Estado y de entidades 
privadas. 
2• La Dcfensorfa de la Naturaleza se des­ 
concentrará en defensorías regsonales. La 
ley determinará las ambuctcnes. la orga­ 
niz.ación, el funcionamiento y los procedí­ 
mientos de la Defensoría de la Namralcza. 

Articulo 147 
l• El Estado debe establecer una politica 
para la acnvidad mmera y su encadena­ 
miento productivo. la que considerará. a 
lo menos, la prorccetón ambiental y social. 
la innovación y la generacién de vak>r 
agregado. 

Artículo 146 
1• Quedan exduidos de toda actividad 
minera los glaciares. las áreas protegidas. 
las que por razones de protección hidrográ­ 
fica establezca la ley y las demás que ella 
declare. 

los depósltos de sust:andas fósllH e 
hidrocarburos exisu .. ntes en el territorio 
nacional, con excepción de las arcillas 
supcrliciales. sin perjuicio de la propiedad 
sobre los terrenos en que estén situadas. 
2• la exploración. la explotación y el 
aprovechamiento de estas sustancias se 
sujetarán a una regulación que considere 
su carácter finito. no renovable. de interés 
público inU>rgeneracional y la protección 
ambiental. 
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